
A Ñ O D E 1898 Jueves 6 de Ootubre NUM. 239 

BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P Ç O V I N G I A D E M A D R I D 

A D V K R T E J V C I A O F I C I A L 

:>a^I ovo*, «riónos y antincif.f» jtie hayan de insertar» 
é.i >n lo«« F;,>!.;:riscB orioiALKS 60 han de mandar al J e f e 
P o l í t i c o r ^ H j - u r o . por oayo conducto se pa*ar*n a Ion 
ftd i ture» lo lo* m<moiooad o aperiódicos. 

(Real orden A* 6 de Abril de IBM.) 

*P (>u»»tr» I » . ! , . . l u * «ft»«, o i f x p l i t I » . «It.iulngr», 

PR f l i p s de s u s c r i p c i ó n Ì T K . M O I A K D I T O H l A C / 

roerá de ella. 8 f>0 a! mee, 9 al trimente. 18 al «omestrey 2S5o p«r »tn aflo. ' aieiitefatlmiamo cualquier aucn<rio corieetnioiite r-1 »*r* 
Se admiten enacripciono* en Madrid, en ta Admi»i«traolon del Bot.rrft» !*' v i o i o nacional que ¿imane de las M I I M T I , pero 1M 1« 

r4*K*de8antia*o. 2.-Fn*ra de eela capital, diroctamonti* por mediodeoarta | d a ! l í ¡ e ñ V i n w í f ó l f a r * n 5 0 c e n t i l u t > § f M 
4 la Administración, oon inclnnion del importe del tiempo de abono en tim- ||| 
broa niAvilos. 

i 

Parte Oficial 

Presidencia le í Consejo Je Ministros 

S S . MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante s.'tlud. 

J n n i . i C e n t r a l de la s u s c r i p c i ó n 
nacional T O L N N I A R I A p a r a a t e n 
der al f o m e n t o de l a M a r i n a j 
« a s i o s de la traer r a . 

Recaudación anterior. 

E l Salón del Heraldo, por 
lo recaudado e n e l 
niisuio (lista nútn. 19, 
adjunta) 

L a J u n t a Central , por el 
personal del J u z g a d o do 
primera instancia é ins
trucción de Colmenar 
Viejo, según r e l a c i ó n . . 

P t a v Cerní. 

18.436.U4ri S7 

179 50 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 18.437.160 37 

ídem id. id en las pro
vincias 9.230.637 79 

T O T A L Ü K X E R A L . . . 27.667.798 16 

[8é continuará.) 

B a o a u d ido en el S a l ó n d e l Heraldo de 
Madrid, ( d e c i m a n o v e n a l ista) . 

Ptas Gent*. 

Dolia A n a Tineo, Directo
ra del Colegio de Nues
tra Señora de) Carmen, 
de la L i n e a de la C o n 
cepción (Cádiz), r e c o 
lectado entre las niñas 
del Colegio 35 

R E S U M E N 

Importa esta lista 35 
ídem lo entregado ante

riormente 80.795 32 

ídem id. hasta hoy, 80.830 3 2 

{Se continuará.) 

L i s t a de lo recaudado por el J u z g a d o 
do primera instancia è i n s t r u c c i ó n 
do Colmenar V i e j o , on c u m p l i m i e n t o 
do una orden de la A u d i e n c i a terr to
ri il de M a d r i d , para la suscripción 
nacional decretada por el Q o b i e r n o 
do S. M . , con expresión d e los i o m 
bres de los donantes y c a n t i d a d con 
que h a contribuido c a d a u n o . 

P t a s . Cinti. 

Juzgado de primera instancia 

J u e z . D. Manuel Romero G o n 
zalez 

Registrador de la propiedad, 
D . Eusebio Roldan 

Representante del Ministerio 
tiscal, l). J u l i á n Fernández. 

Escribano, D. Miguel G u a r 
diola 

I d e m . D . Bonifacio Q u i n t a n a . 
Médico forense, D . Alfredo L ó 

pez 
J e f e de la cárcel, D . Adolfo 

Menú 
Vigilante de la misma, D An

tonio Guznián 
ídem i d . , D. Amero Paredes. . 
Alguacil que fué del J u z g a d o , 

S r . Tostón 
Alguaciles en la actualidad, 

Sres. Victoria y Sainz 
Col'g io de Procuradores 

De los Secs. Madridano, Sáinz 

y Peña 

J u z g a d o s municipales dol p a r t i d o . 

Navacerrada 

Alcalde 
J u e z municipal 
Fiscal ídem 
Alguacil 
Secretario 

10 

10 

5 

2 
2 

2 

2 

1 

0 50 

1 50 

0 60 

Mira flor es de la Sierra 
J u e z municipal, D Roque 

Altozano 
J u e z suplente,. D . Francisco 

Altozano 

Hoyo de Manzanares 
J u e z municipal, D. Benito 

Bernardos 
Fiscal municipal , D . Baltasar 

R u i z 
Juez suplente, D . Damián Mar

tin 
F i s c a l suplente, D . Florencio 

G a r c í a 
Secretario, D. Manuel H o y o . . 
A l g u a c i l , D. J u a n A l o n s o . . . . 

Fuencarral 
J u e z municipal, D . J u a n Mar* 

tin 
Fiscal municipal, D . A m b r o 

sio A g ü i 
J u e z suplente, D . Lino G a r 

c í a 
Fiscal suplente, D . Manuel 

Baena 

25 

5 

5 

3 

2 

2 
2 
l 

3 

3 

2 

a 

50 

50 

50 

50 

Secretario, D. Escolástico de 
la Morena 

A l g u a c i l , D. Cecilio G a l l e g o . . 
Colmenar Viejo 

De los Sres J u e z municipal, 
F i s c a l . Seoreturio y Por
tero 

Choz i8 de la Sierra 
J u e z municipal, Ü J u a n 

N a v a r r o 
Secretario, D. S a t u r n i n o 

Morcillo 
Becerríl de la Sierra 

Juez raunioipal, D . Ignacio 
Martin 

J u e z suplente, D . J u a n 
Fernández 

Fisoal municipal, D. J a c i n 
to Sanz 

Fiscal suplente, D . J u l i á n 
S a n z 

Seoretario, D . Mario A l v a 
rez y S a n z 

Chamartin de la Rosa 
J u e z municipal , suplentes, 

Fiscal municipal y Se 
oretario 
Distrito del Boalo 

J u e z municipal , D . Fél ix C a -
rralón 

Secretario, D. Casiano Guijarro 
San Sebastián de los Reyes 

J u e z muuicipal, D . Antolin 
Montes 

Fiscal municipal, D. Silvio 
A b a d 

P U s . C e n t s . 

6 
1 

19 

50 

50 

50 

50 

50 

10 

Total. 179 50 

Importa esta cuenta las figuradascien 
to setenta y nueve pesetas cincuenta cén
timos, salvo error. 

Colmenar Viejo 29 de Septiembre de 
1 8 9 8 . = E I J u e z de primera instancia é 
instrucción, Manuel Romero González. 

(Gaceta de hoy.) 

Real decreto 

E n el expediente y autos de c o m p e 
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Madrid y la Audienoia de 
esta Corte, de los cuales resulta: 

Que con fecha 23 de Octubre de 1897, 
el Procurador D. Federico del Río, á nom
bre y con poder del Ayuntamiento de V i -
Uaverde, dedujo demanda ordinaria do
cumentada de mayor cuantía ante el J u z 
gado del distrito del Hospital deesta Corte 
contra D . J o s é Fernández Lorencini, c o 
mo A g e n t e apoderado que había sido de 
dicha Corporación, y en la q u e , por vir-
tur de los hechos y fundamentos de dere

cho en la misma expuestos, solicitó se 
dictare sentencia condenando al d e m a n 
dante á que ingresase inmediatamente en 
las arcas del Municipio de Villaverde l a 
cantidad de 57.915 pesetas que adeudaba 
al expresado Ayuntamiento, más los inte
reses de esa suma á razón del 6 por 100 
anual , á contar desde el 17 de Abril de 
1897 hasta que so hiciera el ingreso, y & 
que dentro del plazo de diez días rindiese 
cuentas detalladas y justificadas d é l a s 
cantidades que hubiera podido percibir 
por los residuos que quedaron al hacerse 
la conversión de los valores que recibió 
del Ayuntamiento de Villaverde en el año 

i de 1880, en que se hizo cargo de la re
presentación del repetido Municipio; do 
los correspondientes á los valores e m i t i 
dos durante el tiempo de la gestión del 
demandado, y de los intereses que hubie
ra devengado con anterioridad á su emi
sión el capital que representaban estos 
últimos valores: 

Q u e admitida la demanda y persona
d a en autos la parte demanda, ésta pro, 
movió artículo de previo pronuncia
miento, alegando la exoepoión dilatoria 
de incompetencia de jurisdicción, fun
dándose en que el Ayuntamiento de V i 
llaverde se habla sometido á la jurisdic
ción del Gobernador de la provincia, 
quien resolviendo uu recurso de alzada 
promovido por Lorencini contra los repa
ros puestos á eu cuenta por el municipio 
de Vil laverde, dictó providenoia en 20 de 
Noviembre de 1896, declarando que la 
persona obligada á formular descargos 
sobre las cuentas de que se trataba, era 
el e x Aloalde y e x Secretario D. G u m e r 
sindo Muía, el cual debía probar ó justi
ficar la inversión de los fondos ó canti-
dadesque recibiera del e x apoderado L o -
renoini, con el fin de que no sufrieran 
perjuicio los intereses de la Corporación 
habiendo dicha providencia quedado fir
me, por que habiendo recurrido el A y u n 
tamiento de Villaverde al Ministerio de 
la Gobernación, éste se declaró incompe
tente para conocer del asunto, deducién
dose, eu su consecuencia, que la únioa 
competente era la jurisdicción contencio
so administrativa, y por ello suplicó que 
en su dia el J u z g a d o se declarase incom
petente para conocer de la cuestión obje
to del litigio: 

Q u e sustanciado el articulo, el J u z g a 
do diotó auto en 11 de Enero último, d e 
clarando no haber lugar i la admisión de 
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la excepoión dilatoria de incompetencia 
de jurisdicción propuesta, sin expresa 
condena de costas: 

Q a e apelado este auto para ante la 
Audiencia , personadas las partes y m a n 
dado formar el oportuno apuntamiento, 
en tal estado, el Gobernador de la p r o -
rinoia, á quien D . J o s é Fernández L o -
rencini había acudido solicitando de su 
autoridad requiriese de inhibición á la 
j u d i c i a l , le hizo asi de acuerdo con el dic
tamen de la Comisión provinoial, alegan
do: que la cuestión planteada se reducía 
i averiguar qué Autoridad debía ser la 
competente para conocer de las r e c l a m a 
ciones é incidencias que puedan surgir 
con motivo de un contrato celebrado 
entre el Ayuntamiento de Villaverde y 
J o s é Fernández Lorencini, para practi
car las operaciones necesarias relaciona
das con el cobro de inscripciones y res
guardos de las láminas del 80 por 100 de 
Propios, pagos de contingente provincial, 
atenciones de instrucción primaria y sus 
descubiertos en la Administración de la 
H a c i e n d a pública, asi oomo el adelanto 
de algunas cantidades para el pago de las 
demás atenciones del presupuesto; que 
asi propuesta la cuestión, era indudable 
que se trataba de algo que y a estaba de
cidido, puesto que en la Real orden de 22 
de Diciembre de 1897, dictada á instan
cia del mismo Lorencini , se decia en uno 
de BUS considerandos que tales contratos 
tenían carácter esencialmente adminis
trativo, porque de los fondos de que se 
ha hecho mención respondía una entidad 
administrativa, la cual delegaba sus fun
ciones en un agente que residia en po
blación donde más fácilmente podía g e s 
tionar los intereses municipales, respon
diendo ante el Ayuntamiento de su ges
tión; y en otro d é l o s considerandos se 
decía, que habiéndose suscitado dudas 
en diversas ocasiones sobre si los agentes 
para el cobio de láminas é intereses del 
80 por 100 de Propios y resguardo de la 
C a j a de Depósitos, asi como el ingreso y 
adelanto de fondos por pagos del Estado 
y de la provincia, tenían idéntico carác
ter que los otros, se resolvía en el senti
do de que no oubia la diferencia entre 
los agentes de esta clase y los demás R e 
caudadores de fondos, puesto que v e 
rificaban operaciones análogas; que r e 
suelta asi , por consiguiente, la cuestión 
del carácter que estos contratos deben 
revertir, era indudable que únicamente 
la Autoridad administrativa es la compe
tente para cDnocer de todas las cuestio
nes é incidencias que con motivo de su 
cumplimiento puedan surgir; que esta 
doctrina venía á sustentarse en varios 
decretos decisivos de competencia, que 
se citabnn, en los que se determina la 
naturaleza administrativa de los contra
tos celebrados por las Corporaciones m u 
nicipales para el arriendo, administra
ción y percepción de sus arbitrios, y la 
lógica consecuencia de que contra las re. 
soluciones gubernativa que en 6us inci
dencias se adopten no cabe otro recurso 
que el contencioso administrativo, con 
arreglo á las eyes vigentes; que aunque 
ge creyera que la índole del contrato en 
cueBtión entrañaba ahora la resolución 
de una cuestión meramente civi l , cual 
serían los derechos y obligaciones respec
tivos del mandante y el mandatario, lo 
cual no sucedía en el presente caso, pues
to que se trataba solo de averiguar la 
persona que en representación del A y u n 
tamiento deba autorizar las cuentas r e n 
didas, tampoco sería éste motivo suficien

te para atribuir el conocimiento del asun
to á los Tribunales ordinarios, pues á ello 
se oponía la doctrina mantenida en e\ 
Real decreto resolutorio de competencia 
de 20 de Marzo de 1887; que la Real or
den de Gobernación que puso término al 
expediente incoado por Lorencini, sólo 
asentó la indiscutible doctrina de que en 
tales materias no oabía recurso ante el 
Ministerio, por haberse agotado la vía 
gubernativa con la providencia apelada 
del Gobernador; citaba ademas la A u t o 
ridad requirente, en apoyo de su compe
tencia, el Real deoreto de 8 de Febrero 
último, el art. 28 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883 y el art. 171 y tít. 4.* 
de la vigente ley Municipal . 

Que sustanciado el incidente, la A u 
diencia sostuvo su jurisdicción, a l e g a n 
do: que la demanda origen de los autos 
se dirigía á depurar y exigir las respon
sabilidades de orden civil que puedan 
afectar á D. J o s é Fernández Lorencini 
como mandatario del Ayuntamiento de 
Villaverde para el cobro de láminas y 
otros valores, en c u y o concepto gestionó 
desde 1880 á 1896, en que el mandato le 
fué revocado, sometiéndose á los artícu
los 1.718, 1 719 y 1.720 del Código oivil 
y á todos los demás que regulan el con
trato de mandato; que atendida la natu
raleza de dicha obligación, era evidente 
que la competencia para oonocer del de
recho vulnerado por cualquiera de las 
partes acerca de lo pactado radioaba en 
la jurisdicción ordinaria, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 51 de la ley de E n 
juiciamiento civi l ; que tanto el caráoter 
civil del pacto, de cuyo cumplimiento so 
trata, como el haber obrado la Corpora
ción municipal como persona jurídica, 
excluían el conocimiento de la A d m i n i s 
tración act iva , así como á su tiempo e x 
cluirla el de lo contencioso, á tenor de lo 
dispuesto en el núin. 2 ° del art. 4.° de la 
ley reformada de 22 de J u n i o de 1894; 
que los supuestos sentados en la inhibito
ria atribuyendo caracteres y condiciones 
de servicio público al mandato que origi 
na el pleito,carecían de sólido fundamen
to, y a por 8<-r aquél de Índole m e r a m e n 
te civil , y a también por la ausencia de 
las formalidades á que la ley somete la 
contratación de aquellos servicios para 
su perfecta validez, no comprendiendo, 
por lo tanto, el caso de que se trata la 
prescripción del art. 6 0 de la ley citada; 
que la resolución ministerial recaída en 
el expediento á que dio causa Lorencini 
por los reparos que á su cuenta opuso el 
Ayuntamiento, invocando como funda
mento el requerimiento inhibitorio, era 
interpretado con error evidente al afir 
marse que por ella se declaró competen
te la Administración y quedó relevado 
el demandado de toda responsabilidad, 
cuando lo que se declara en ella es pre 
cisanu-nte la incompetencia administra 
•.iva, es*o es, todo lo contrario de lo que 
se supone; que si alguna duda pudiera 
caber, la desvanecería el hecho de qu«i 
dicha Real orden no contiene resolución 
alguna sobre el fondo de la alzada inter
puesta p*>r el Ayuntameinto de Villaver
de, limitándose á dar por terminada la 
v í a emprendida y firme la providencia 
del Gobern-idor c i v i l , remitiendo á las 
p a n e s á ventilar sus diferencias ante los 
Tribunales ordinarios precisamente; que 
en cuanto á la Real orden que se dice ha
ber sido dirtada en 22 de Diciembre de 
1897, no habiéndose producido su texto 
oficial, no puede darse por ello como cier
ta y existente, y los términos en que se 

supone hallarse redactada son abierta
mente opuestos á las disposiciones c o n 
tenidas en nuestra legislación, especial
mente las antes citadas, accrcajde los fun
damentos y competencia de la j u r i s d i c 
ción ordinaria y administrativa, lo cual 
bastaría para que, aun teniéndola como 
diotada, no pudiera prevalecer por con
traria á las leyes; y finalmente, que sobre 
lo expresamente establecido en las leyes 
no cabía ninguna otra interpretación que 
la de los Tribunales encargados de su 
aplicación: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial,insistió en su reque- | 
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art 2.* de la ley orgánica del 
Poder judicial , que dice: « L a potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y 
criminales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponderá exclusivamen
te 4 los J u e c e s y Tribunales»: 

Visto el núm. 2* del art. 4.° de la ley 
de 22 de J u l i o de 1894, según el que «no 
corresponderán al conocimiento de los 
Tribunales de lo Contencioso administra
tivo las cuestiones de índole civil y cri
minal pertenecientes á la jurisdicción or
dinaria ú otras jurisdicciones especiales)» 
ese considerarán de índole civil y de la 
competencia de la jurisdicción ordinaria, | 
las cuestiones en que el derecho v u l n e r a 
do sea de carácter civil , y también a q u e 
llas que emanen de aotos en que la 
Administración h a y a obrado como p e r 
sona jurídica, ó sea como sujeto de de
recho y obligaciones»: 

Visto el art. 1.720 del Código c i v i l , 
según el cual , todo mandatario está obli
gado á dar cuenta de sus operaciones y 
á abonar al mandante cuando haya reci
bido en virtud del mandato, aun cuando 
lo recibido no se debiera al segundo: 

Considerando: 
l . c Que la presente contienda jurisdic

cional se ha suscitado con motivo de la 
demanda formulada por el A y u n t a m i e n 
to de Villaverde ante el J u z g a d o del d i s 
trito del Hospital de esta Corte contra Don 
José Fernandez L o r e n c i n i , ex apoderado 
y agente de dicha Corporación munici
pal: 

2.° Que dicha demanda se contrae á 
hacer efectivas las responsabilidades de 
orden civil nacidas para eldemandadodel 
contrato de mandato celebrado entre éste 
y el Ayuntamiento durante el afto 1880, 
según la escritura de poder que figura 
en los autos: 

3 . ° Que la inteligencia, interpreta
ción, efectos y aplicación de los derechos 
y obligaciones derivados de los contratos 
civiles, entre los que ocupa su correspon
diente lugar el denominado de mandato, 
corresponde exclusivamente á la jurisdic
ción de los Tribunales ordinarios, c o n 
forme á las prescripciones legales ante
riormente citadas: 

4 ° Que á ello no puede oponerse, al 
dirimir el planteado conflicto, el hecho de 
que la Administración h a y a entendido 
sobre el asunto objeto de la cuestión que 
en el pleito se ventila, tanto porque es 
evidente que la misma Administración 
se ha declarado incompetente con la Real 
crden del Ministerio de la Gobernación 
que puso término al expediente g u b e r n a 
tivo incoado por Lorencini, cuanto porque 
ann cuando esto no fuera asi, sobre las 
resoluciones de las partes contendientes 
en materia de competencias jurisdiccio
nales, una vez éstas legalmente suscita

das, están siempre las leyes de caráoter 
general , c u y a interpretación y a p l i c a 
ción en cada oaso concreto incumbe d e 
lleno al Poder enoargado por las mismas 
de resolver las susodichas contiendas; 

Conformándome con lo consultado por 
la mayoria del Consejo de Estado en 
pleno; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el R K T 
D . Alfonso X I I I , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia A 
favor de la Autoridad judicial . 

Dado en Palacio á veinticuatro d t 
Septiembre de mil oohooientos noventa y 
ocho. 

M A R Í A C R I S T I N A . 
El Presidente del Consejo de M i a u tros, 

P r á x e d e s M a t e o S a g a s t a . 
(Gaceta 30 Septiembre 9S.) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O (1) 

111 ;<-1. A H E N T O 
de los Mosco» n a c i o n a l e s 

<!<• P i n t u r a y E s c u l t u r a del A r t e 
A n t i g u o .v del moderno 

( C o n c l a s i ó n . ) 

Del carpintero 
Art. 25. Este cargo deberá recaer tm 

un maestro de reconooida aptitud en car
pintería, y estará bajo las inmediata» 
órdenes del Conserje. 

Será obligación del Carpintero: 
1.° Ejecutar los trabajos de su oficio 

que le sean ordenados por sus J e f e s con 
detino al Museo. 

2.* Cuidar del aseo y limpieza del 
taller, así como de las herramientas, que 
tendrá inventariadas. 

3.° Hacer al Conserje los pedidos de 
maderas, materiales y herramientas que 
necesite para las obras que se le e n c a r 
g u e n . 

Del Conserje 
Art. 26. E l Conserje es el J e f e inme

diato de los subalternos no adsoritos i 
servicios facultativos. 

Art. 27. Corresponde al Conserje: 
1.° Ilacerse c a r g o , al tomar posesión 

de su destino, de todos los objetos que 
encierra el Museo, con presencia de los 
inventarios generales de la dependencia, 
acompañado del Secretario Interventor, 
que suscribirá con él la correspondiente 
acta. 

2 o Custodiar, bajo su responsabili
d a d , todos los objetos inventariados, y ser 
el depositario de todas las llaves de las 
salas, almacenes y puertas exteriores y 
y d e m a 6 dependencias del Museo. 

3.° Disponer el servicio de guardas 
como crea más conveniente á la s e g u r i -

| dad del Museo y sus dependencias, 
siempre con acuerdo del Director. 

4.° Cuidar de que los Celadores, Por
teros y G u a r d a s que están á sus órdenes 
cumplan sus deberes, dando parte diario 
á la Secretaria de cuanto ocurra en el 
Museo, incurriendo en responsabilidad si 
ocultare cualquier f i l i a . 

5.° Pasar á la Secretaría nota firma
da del material que fuese preciso a d q u i 
rir para el Museo y de las bajas que h u 
biera en el mismo. 

6.° L l e v a r un libro de registro en el 
que anotará los caballetes, lienzos, cajas, 
sillas, gradillas, etc . , que presenten los 
copiantes, dándoles s a l i J a cuando lo soli
citen los interesados, no consintiendo que 
nadie saque lo que no aparezca registra
do en el libro de entrada. 

(1) Véate el número anterior do ette B o -
LBTlK. 
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7 * Cuidar de que los vigilantes se 
bailen en el sitio que se les designe, no 
estén sentados delante del público ni se 
entretengan en ocupaciones ajenas al ser-

vicio, ni presten ó alquilen al publico ó á 
los copiantes Catálogos, caballetes ú otros 
objetos, ni acepten remuneración a l g u n a 
por los servicios de su cargo. 

8.* Cuidar de que los lunes, días d e s -

tinados á la Ihnpieza general del Museo, 
todos los dependientes á sus órdenes con-

curran á la hora que se les designe, no 
permitiendo, que se retiren hasta que la 
limpieza esté terminada. 

9.° Cuidarque estén siempre corrien-

tes los aparatos instalados para el s e r v í -

ció de incendios, á c u y o fin reconocerá 
por si mismo, acompañado «le un Celador 
y un G u a r d a , las bocas de incendio, a s í 
como las m a n g a s , sus enchufes, tuercas, 
l laves , etc . , dando parte por escrito al 
Director de su estado y de las reparado 
nes que á su juicio fueran precisas. 

10. E n сабо de incendio facilitará, sin 
perder tiempo, la entrada a los bomberos, 
procurando se haga menor deterioro po 
sible en las salas del Musco, y dedicán-

dose oon pieferencia, con el personal 
afecto á sus órdenes, á salvar las obras de 
arle que estén más en peligro, depositan -

dolas en lugar seguro dentro del editioio. 
11. Hacer una requisa üiaria dentro 

del Museo á la hora do retirarse los co-

piantes y el publico, y otra por la noche 
á la hora ,que el Director determine, 
acompañado de uno de los G u a r d a s , BÍO 
perjuicio de la que éstos por obligación 
deben hacer diariamente durante toda la 
noche, cuidando de que en la sala de res 
tauracióu, d9 forración y carpintería no 
quede el menor residuo de lumbre. 

De los Celadora 
Art. 28. Los Celadores asistirán de 

uniforme á las salas del Museo, cuidando 
del buen orden y compostura que debe 
guardase en las mismas, vigilando c o n s -

tantemente para Impedir que ni por co-

piantes ni por nadie se toque ó inñera 
daño alguno á los cuadros y objetos artis 
ticos puestos bajo su vigilancia, y haoión 
doso responsables con su destino ai por 
su culpa se ocasionan desperfectos, ó si 
abandonasen sin justificado motivo las 

salas á que se hallen destinados. Cuida-

rán del asco de éstas, obedeciendo las 
órdenes del Conserje y las que directa-

mente reciban de sus Jefes superiores en 
lo concerniente al buen servicio del M u -

seo. 

Art . 29. Será obligación de estos d e -

pendientes poner inmediatamente en c o -

nocimiento del Conserje las novedades 
queocurrau.para queéste pueda dar parte 
por escrito á Secretaría, incurrieudo en 
responsabilidad cuando asi no lo hicie-

sen. 
Tratarán con urbanidad y atención 

al público, y guardaránásus Jefes la con-

sideración debida, estándoles prohibido 
rigurosamente prestar ó alquilar caballe-

tes ú otros utensilios á los copiantes, pres 
tar ó vender Catálogos al público y perci-

bir por ningún concepto remuneración al-

una. 
De Vis Porteros 

Art . 30. E n cada entrada del Museo 
habrá un Portero, cuyasobligacionesson: 

1. a No permitir, bajo su más extrecha 
responsabilidad, que se saque objeto a l -

guno del Museo sin orden expresa del 
Director, la cual le será comunicada por 
el Conserje. Esto se verificará, siempre 
que se trate de objetos propios de los со -
Piantes, por medio de papeletas de salida 

firmadas por un Retaurador conservador, 
las cuales serán entregadas en Secretaria 
al día siguiente de recogidas. 

2.* T r a t a r con atención y urbanidad 
al público, sin dar lugar á quejas ni d i s -

gustos. 
8 * Expender los Catálogos, fotogra-

fías y publicaciones artísticas c u y a venta 
se le confíe de orden superior, no pudien-

do prestarlos bajo pretexto alguno, están-

dolé igualmente prohibido alquilar ó ce-

der útiles de ningún género á los copian-

tes. 
4 . ' Cuidar del aseo y policía de la 

portería, haciendo su servicio do unifor-

me, no permitiendo que se entre en el 
Museo fumando, ni con bastones, p a r a -

g u a s , sombrillas ni otros objetos, reco-

giendo aquéllos y entregando á sus dne 
ños una señal numerada para la devolu-

ción, sin exigir gratificación alguna por 
tal servicio. 

Art. 31 C a d a Portero prestará s e r v i -

cio en la entrada del Museo que el Direo-

tor le designe, y los restantes alternarán 
con los Celadores en los servicios á estos 
encomendados. 

Art. 3:¿. E n caso de enfermedad, au-

sencia ó vacante, el servicio do las porte-

rías será desempeñado por el Celador que 
el Director designe. 

De los Guardas 
Art. 33. L o s Guardas tienen alterna-

damente á su cargo la vigilancia y custo-

dia Interior del Museo durante la noche, 
dando parte al Conserje, de cualquier in-

cidente que ocurra. 
Están obligados, cuando lo ordeno el 

Director, á desempeñar el cargo de v i g i -

lantes en las salas, así como cualquiera 
otro cometido propio del Museo, y alter-

narán también como Ordenanzas en el 
servicio de la Secretaría. 

Se exige á estos empleados el mayor 
celo, orden y corrección en el desempe-

ño de su cargo y de los á él anejos tanto 
con el público como con sus J e f e s supe-

riores. 

C A P Í T U L O in 
Disposiciones generales quo deberán 

observarlo p o r I03 dopondiontos dol 
M u s e o , por los copiantes y por las 
personas que concurran á visitar las 
salas . 

Kri. 34. Los que en el Museo desem-

peñen cargos técnicos y facultativos, sin 
distinción de categorías, se abstendrán 
de emplear en sus obras particulares el 
tiempo que deben consagrar al servicio 
del Estado, y los útiles y materiales que 
se adquieren exclusivamente para los 
trabajos del Museo. 

Art . 35. L a persona que desee copiar 
algún cuadro ú objeto artístico presenta-

rá una solicitud al Director, quien deter-

minará lo mas conveniente en vista de la 
nota de capacidad y buena conducta que 
deberá acompañar el solicitante, firmada 
por el Profesor que le dirija ó por perso-

na conocida en esta Corle. 

U n a vez concedido el permiso por la 
Dirección, se presentará el copiante al 
Restaurador Conservador á que el objeto 
corresponda, para que este tome nota 
del cuadro ú objeto que el artista desee 
copiar y de la fecha en que empiece á 
verificarlo, no permitiendo se copie un 
cuadro por más de dos individuos á la 
vez siendo g r a n d e , y por más de uno 
siendo pequeño. 

Los c o p i a n t e s no podrán solicitar que 
se les coloque en caballete los cuadros 
que copien cuando la luz que reciban no 
sea sufioiente ó k propósito para el obje-

to. E n estos casos, si el Director lo consi-

dera necesario, podrá ponerse el cuadro 
en el lugar de otro de i g u a l ó parecido 
tamaño, donde la luz fuese mejor, pero 
siempre en la pared y no en caballete 
para evitar toda molestia á los demás 
copiantes y al público que visite las sa-

las. 

Art . 36. Los individuos admitidos á 
copiar deberán presentar caballete, silla, 
hule y demás objetos que necesiten, con 
la marca en c a d a uno, del nombre y ape-

llido de su dueño. 

Art. 37. T o d o copiantecolocará mien-

tras trabaje un hule ó alfombra c a p a z de 
preservar el pavimento del punto en que 
se sitúe. 

Art. 38. Los copiantes no podrán r e -

clamar los objetos á que se refieren los 
artículos anteriores, ni tampoco los l ien-

zos, copias y estudios que no h a y a n re-

cogido en el término de un año, á contar 
desde el día en que hubiesen dejado de 
asistir al Museo. De estos objetos, que se 
consideran como abandonados, d i s p o n -

drá el Direoior del Museo, vendiéndolos 
en pública subasta, y su importe liquido, 
después de resarcido el Museo de los g a s -

tos que le haya ocasionado, se destinará 
á un establecimiento benéfico. 

Art. 39. A cada copiante se le reser-

vará su derecho por antigüedad para c o -

piar el cuadro ú objeto que designe; pero 
lo perderá por ausencias de quince días 
consecutivos sin causa legítima. Cuando 
mediase alguna de esta clase dará aviso 
por escrito á la Secretaría; pero si lo h i -

ciera sin oportunidad ó con demasiada 
frecuencia, sea ó no su ausencia volunta-

ria, se considerará el objeto desocupado 
y se permitirá copiarlo á otro que lo pre-

tenda. 

Art. 40. L a s oopias no podrán perma-

necer en las salas, galerías ó porterías 
del Museo más que ocho días después de 
concluidas; pasado este tiempo sin que 
por sus dueños respectivos se h s y a n s a -

cado del Museo, las recogerá el Conserje, 
trasladándolas al depósito destinado al 
efecto, sin que los interesados tengan 
derecho á reclamaciones de ningún g é -

nero por las averías que pulieran sufrir. 

A r t . 41. N o se permitirá q u l u r ni 
traspasar las barandillas do las salas p a -

ra acercar los caballetes á los cuadros ó 
estatuas. 

Art. 42. S e prohibe terminantemente, 
asi á los dependientes como al público, 
fumar dentro del Museo, escupir fuera de 
las escupideras, poner letreros ó dibujar 
cu las paredes, hablar en alta voz, formar 
corrillos ni distraer la atención de los 
que, dedicados al estudio, necesitan el 
silencio y la tranquilidad para sus t r a -

bajos. 

Art. 43. E l permiso para entrar los co-

piantes en el Museo es personal, y única-

mente sus padres ó Profesores tendrán 
la entrada, siempre que acrediten la c a -

lidad de tales. 

Art . 44. N o se permite tirar cuadricu-

la ni r a y a alguua sobre los cuadros. El 
que, bajo cualquier pretexto, infringiese 
esta disposición, limpiase los cuadros ó se 
sirviese de aceite ,barniz ó cualquier otro 
líquido semejante con el fin de ver mejor 
los contornos ó las tintas, perderá desde 
luego la entrada y permiso para estudiar 
en el Museo, sin perjuicio de la responsa-

biiidad en que hubiere incurrido por el 
daño causado. 

A r t . 45. Todos los días, de diez de la 
mañana á dos de la tarde, exceptuando 

los festivos, podrán sacarse del Museo las 
copias hechas por los que hayan obtenido 
ponniso de la Dirección para ejecutarlas. 
E l restaurador conservador de la sección 
á que el objeto corresponda autorizará la 
papeleta, que registrará en su libro el 
Conserje, á fin de que el Portero no pon-

g a Inconveniente á la salida. 
Art. 46. L a víspera de las exposicio-

nes públicas y días festivos recogerán los 
copiantes los utensilios y estudios que 
tengan en las salas, depositándolos en los 
sitios destinados al efecto. 

Art. 47. Siendo el Conserje dol Museo 
el encargado del orden en el interior, está 
autorizado para dirimir los altercados que 
pudiera producir la concurrencia á las sa-

las, dando parte á la Dirección para que 
ésta acuerde lo conveniente. 

Del mismo modo el referido empleado 
está autorizado para hacer cumplir á toda 
clase de personas las prescripciones de 
este reglamento y las que en lo sucesivo 
pudieran comunicársele, valiéndose de 
los Celadores y g u a r d a s , y en caso nece-

sario de los guardias de Seguridad que 
á las Exposiciones públicas asistan. 

Art. 48. Los copiantes podrán utilizar 
para sus estudios todos los días de traba-

j o , desde la nueve de la mañana á las 
cuatro de la tarde, exceptuados los lunes, 
que será de una á cuatro, por estar desti-

nadas las primeras horas á la limpieza 
general del Museo. 

Art . 4¡». L a visita púbiioa al Museo 
podrá hacerse todos los días durante las 
horas que se fijen por el Director, de 
acuerdo con el Ministerio, excepto los lu 
nes, que se abrirá á la una. L a entrada, 
excepto los días festivos, que será g r a -

luida, se verificará mediante papeletas 
adquiridas al precio de 50 céntimos de 
peseta en la portería del Museo, y c u y o 
producto se destinará á los Asilos b e n é -

ficos de el Fardo. 

Policía y seguridad del edificio 

Art . 50. Se prohibejiabitar en el edifi-

cio del Museo y encender dentro del m i s -

mo luces, braseros ú hogares de c u a l -

quier clase que sean. 

Art . 51. Tanto el taller de carpintería 
como los depósitos de carbón, leña y de-

más materiales combustibles, se estable-

cerán fuera del edificio, no pudiendo in-

troducir en aquél ninguna de dicüas ma-

terias sin previo permiso del Director. 
Art. 52. Llasta tanto que se establez-

ca un sibtema de calefacción general, se 
permitirán aparatos de oalefacción cerra-

dos y de tiro lento, con las debidas pre-

cauciones; pero quedu prohibido que las 
estufas tengan salida por el interior ó a 

través de las armaduras. 

Art. 53. Durante la noche se estable-

cerá una ronda permanente, instalándose 
relojes contadores en el número y forma 
que su estime procedente. 

Art . 5-1. E n el local del Museo se esta-

blecerá un retén permanente de b o m b e -

ros con !os aparatos y el personal nece-

sario. 

Los dependientes del Museo e n c a r g a -

dos de la inspección y vigilancia del mis-

mo se instruirán en el manejo del m a t e -

rial de inceudios y auxil iarán al cuerpo 
de bomberos en caso necesario. 

Art . 55. E l Director de Museo adop-

tará todas las demás medidas que estime 
oportunas para la vigilancia y seguridad 
del edificio. 

Art. 56. p u e d a n derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongau 
á la ejeouciún del presente reglamento. 
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Madrid 3 0 de Septiembre de 1 8 9 8 . = 
Aprobado por S . M . = Q e r m á x G À M A Z O . 

(Gaceta l." O c t u b r e 98 J 

Qobiemo Civil 
Servicio agronòmico.Servidumbres pecuarias 

Torrejón de V e l a a c o 

Encontrándose intrusadas las vias pe
cuarias que cruzan el término municipal de 
Torrejón de Velasco, he acordado se pro
ceda á su deslinde, fijando para efectuarlo 
el dia ta y siguientes del próximo mes de 
Noviembre. 

Y en cumplimiento à lo dispuesto en el 
articulo 91 del reglamento de la Asocia
ción general de Ganaderos de 1 3 de Agos
to de i 8 ( > \ se inserta este anuncio en tres 
números consecutivos del B O L E T Í N O F I C I A L . 

Madrid 5 de Octubre de 1 8 9 8 . = E I Go
bernador, Alberto Aguilera. 

407.—871. 

Comisión Provincial 
Sesión de 21 de Septiembre de 1898 

PRBSIDBNCIA DEL S R . De lÍL\S 

Señores que asistieron: 
Cunill .—Mateo.—Agustín.—Salcedo.— 

Navarro de la Linde.—Beltrán.—Marqués 
de la Cunada.—García Gordo. 

Abierta la sesión a las cuatro de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an 
terior. 

Acto continuo la Comisión, en uso de las 
facultades que la contiere el párrafo 3 .* del 
articulo 98 de la vigente ley Provincial, y 
previa declaración de urgencia, adoptó los 
acuerdos siguientes: 

Dar las órdenes oportunas á ün de que 
la banda de música del Hospicio asista el 
sábado próximo, á las dos de la tarde, á la 
festividad que ha de tener lugar el expresa 
do día, en el Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes. 

Autorizar á la mencionada banda para 
que en la próxima temporada de invierno 
pueda concurrir á prestar servicio en el 
Teatro de la Zarzuela, en las mismas con 
diciones que lo hizo en el año anterior 

Acceder á la instan ia del Ayuntamien 
to de Villamantilla, concediéndole que una 
Sección de 15 mú jicos de dicha banda, asís 
ta á las fiestas que han de verificarle en di
cho pueblo en los días a8, 29 y 30 del 
actual. 

Autorizar á los Sres. Visitadores del 
Hospicio, para que en la forma acostumbra-
ca y que juzguen mas ventajosa para los in
tereses de la provincia, determinen ta con
fección, con la urgencia que el caso requie
re, de 70 trajes de uniforme para los indi vi. 
dúos de la banda de música del Estableci
miento, compuestos aquéllos de americana, 
pantalón, chaleco y gorra, suministrando el 
Hospicio el paño azul tina necesario, puesto 
que existe en los almacenes del mismo, asi 
como los forros indispensables, satisfacién
dose el coste de este servicio del producto 
líquido que mensualroente se obtiene de la 
misma banda, con arreglo á lo establecido 
en el Reglamento. 

Conceder cuarenta y cinco días de l i 
cencia al aspirante á Oficial de la clase de 
primeros, D. Santos López Garrido, para 
atender al restablecimiento de su salud. 

Alzar la suspensión de empleo y sueldo 
al Alumno interno de la Beneficencia pro
vincial D . Julio Povedano, y declarar de 
abono los haberes devengados desde el mes 
de Marzo, hasta el actual. 

Aprobar las cuentas de gastos menores 
presentadas por el Portero mayor de la Cor 
poración, y adquisición de efectos timbra
dos correspondientes á los meses de Julio y 
Agosto últimos, las cuales importan respec 
tivamente, las sumas de 208*10 y 401*50 
pesetas. 

Declarar no urgente, debiendo pasar en 
su dia a l a Diputación, la instancia de Don 
Eugenio Diez Hernández, Contratista del 
suministro de telas al Hospicio, en la que 
reclama intereses de demora, coa crédito 
que tiene contra la Corporación. 

Pasar á ponencia del Vocal, Sr. García 
Gordo, el dictamen del Negociado, propo 
niendo la aprobación del presupuesto de 
acopios y machaqueo de piedra del ejerci
cio anterior, correspondientes á la sexta 
agrupación, y así mismo del pliego económi 
co-adimnistrativo de este servicio, bajo el 
tipo i o . 355 ( 6ó pesetas, que se satisfarán con 
cargo al cap. 3 . " del presupuesto vigente 

Pasar á ponencia del mismo Sr. Vocal, 
análogo dictamen del Negociado, respecto 
al presupuesto de los acopios de piedra ma
chacada de la tercera agrupación de c a 
rreteras, perteneciente también al ejercicio 
anterior, anunciándose la subasta bajo el 
tipo de 7.520*21 pesetas, que se satisfarán 
con cargo al cap. 3 . 0 del presupuesto vi 
gente. 

Ídem id. id . , la instancia de D. Antonio 
Chaves Martín, adjudicatario del taller de 
pintura del Hospicio, pidiendo la devolu 
ción de danza toda vez que ha terminado 
su contrato. 

Acceder á la instancia de D. Francisco 
Díaz Baragueño, autorizando al Director 
del Manicomio de Ciempozuelos, para que 
entregue á dicho señor su hija Petra Dia/. 
Sáez, presunta demente, recogida en aquel 
Establecimiento, haciéudose en el acto de 
la entrega las prevenciones del art. 4 . 0 del 
Real decreto de 19 de Mayo de 1885 y r e 
clamándose la oportuna certificación facul
tativa. 

Aprobar, previo examen de losoportu 
nos justificantes,]) las cuentas de estancias 
causadas por los dementes recluidos en los 
Manicomios de San Baudilio de Llobregat 
dorante el mes de Agosto último, y decla
rar de abono su importe en la forma si
guiente: por estancias 5 .533*50 pesetas, 
por intereses, 3 14*55 Total; 5 . 8 4 8 0 5 . 

Declarar «Visto» respecto á la instan
cia del Presbítero D. Juan Bonninde Aguiló, 
solicitando la plaza de Capellán mayor de 
la Beneficencia provincial. 

Dejar sobre la mesa el informe del s e 
ñor Arquitecto provincial Jefe interino, res
pecto á la quejas formuladas por varios in
quilinos de la casa núm. 25 de la calle del 
Ángel, de esta Corte, propiedad de la Bene 
Ucencia provincial, respecto á los perjui
cios higiénicos que les ocasioaa la chimenea 
de la Tahona establecida en la citada calle, 
esquina á la de los Santos. 

Aprobar los expedientes dejingreso defi
nitivo en el Hospicio, por reunir las condi
ciones reglamentarias á los niños Manuel 
San José Fernández, Alberto Priego Jaque-
te, Manuel y Valentín Campos Almaza; 
Félix y Primitivo Bernabé Castillo y Francis-
co Pérez Samperio. 

Declarar de abono á favor de Constan
tino López Fernández, como marido de O b 
dulia Frey y Altuerne, la cantidad de 1 25 
pesetas con que ia misma siendo acogida 
del Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des, fué agraciada en la extracción de la 
Lotería celebrada en 9 de Noviembre de 
1889; toda vez que el solicitante ha justifi
cado haber contraído matrimonio con dicha 
asilada, cuya suma se satisfará con cargo á 

la partida consignada al efecto en el presu
puesto vigente. 

ídem id. á Vicente Pereda Ruiz, como 
marido de Petra Rodríguez ex acogida de la 
Inclusa, la dote de 125 pesetas que á ésta 
correspondió en el sorteo de la Lotería Na
cional de 29 de Noviembre de 1890, con 
cargo á la correspondiente partida del pre
supuesto. 

De conformidad con lo propuesto por la 
Dirección del Hospicio y Sres. Visitadores 
del Establecimiento, autorizar á aquella pa
ra la adquisición directa de 2.000 pares de 
alpargatas que son necesarias para los asi
lados del mismo, siempre que el importe de 
este servicio no exceda de ¿.000 pesetas. 

Por último en v i l l a de que varias plazas 
existen vacantes en la plana menor del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia provin
cial y siendo necesaria su provisión para las 
atenciones del servicio, la Comisión acordó 
correr las respectivas escalas nombrando en 
su consecuencia Alumno interno de primera 
clase de Medicina con el haber diario de 
i peietas, al primero de la clase inferior 
inmediata D . Honorio Domínguez; de 1 .* 
con el haber diario de 1*50 pesetas, á los 3 
primeros de la clase inferior inmediata don 
Alejo J . López, D . Julián Jiménez y don 
Francisc ) Fran; de 2 . a con el mismo haber, 
á los primeros de la misma cla->e, D. Teles-
foro Manzanares Rubí, D. Leopoldo Q u e i -
joo Franco, D . Emiliano García Huele, 
D . Tomás Martínez Arrale, D. Manuel V e -
lasco Martínez Palomar, D. Luis Montalban, 
D. Justo Carmena Ruiz, y D. Serafin H n -
der Lasala, y de 2 . a con el haber diario de 
l peseta, á los 16 primeros supernumerarios 
D. Jo->é Jiménez Rendon, D . Elíseo A . Sal
gado Sánchez, D. Félix Fernández Valbue-
na, D . Ángel Pulido Maitin, D. Manuel Gar
cía Funcastcr, D. Manuel Pascual Urban, 
D. AnJres Isidro Martínez Garrido, D. Ul-
piano Santiago de la Torre, D . Manuel Mas 
y Verds, D. Alfredo Alonso Alvarez, Don 
Manuel Mas Gilaber, D . Ramón Codorque 
Navarro, D. Tomas Tinturé y M a t a . D . Eu 
sebio de Oyarzabal Merino, D. Eduardo 
Peralta Miñón y D. José Pico Pamiés, y de 
a , - clase de Farmacia, con el haber anual 
de 540 pesetas, á los dos primeros de la de 
supernumerarios D. Alberto Díaz Borras, 
repuesto por la Comisión en el primer lugar 
de su clase con fecha 10 de Agosto último, 
y á D. José Iribarren y Mentón y respecto 
á la reposición acordada con fecha 19 del 
corriente, relativa al Alumno interno de 
Farmacia D . Ramón Latorre, se entenderá 
en concepto de supernumerario y con de
recho á ocupar la primera vacante que 
ocurra de segunda clase. 

Se levantó la sesión.=EI Vicepresidente 
A . de B l a s . = E l Secretario accidental, M. 
Barrio. 

4 0 0 . - 7 7 1 . 

panando á los resguardos que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes al ar
bitrio municipal establecido; y el rematan
te la definitiva de 2.248*65 pesetas que le 
será devuelta á la terminación del contrato 
previa la certificación correspondióme. 

La subasta se verificará el día 15 de O c 
tubre de 1898, á lastres de la tarde, en la 
sala de remates de la primera Casa Consis
torial, bajo la presidencia del Excmo. Señor 
Alcalde ó Autoridad en quien delegue; ba
ilándose de manifiesto los pliegos de con 
diciones en esta Secretaria, Negociado 8 . J , 
de una á tres de la tarde, todos los dias no 
feriados que medien basta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid i . 4 J e Octubre de 1898. = El 
Secretario, F . Ruano. 

ayuntamientos 
M a d r i d 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta, la sustitución del 
afirmado, cunetas y pasos adoquinados de 
la carrera de San Jerónimo y Plaza de las 
Cortes hasta la plaza de Cánovas, por un 
empedreado nuevo con prismas graníticos 
suministrado por la contrata vigente de 
este servicio, por el tipo de 22.486*50 pe
setas. 

Los lidiadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 1 . 134*32 péselas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, acora-

biodelo de proposición 

( Q u e deberá extenderte en papel del sello 12.° 
con el timbre de guerra da o'40 pesetas). 

D . . . , que vive. . . , enterado de las con
diciones para la subasta en pública licita
ción de la sustitución del afirmado, cunetas 
y pasos adoquinados de la carrera de San 
Jerónimo y plaza de las Cortes hasta la de 
Cánovas, por un empedreado nuevo con 
prismas graníticos, suministrado por la con
trata vigente de r¡ste servicio, anunciada en 
el BOLETÍN O F I C I A L de lajprovincia, del día. . . 
de. . . d e . . . , conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dichas obras con estricta sujeción á las 
referidas condiciones, por. . . (aquí la propo 
sición en esta firma) por el precio tipo ó 
con la baja del tanto por ciento, t(en l e 
tra) en el precio tipo. 

M 3 d r i d . . . de . . . d e . . . 1898. 

(Firma del proponente). 
4 0 6 . - 8 W 

Secretarla.—Negociado 3 . 0 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales de 
esta Villa, se anuncia al público que el s e 
ñor Director del Tranvía de Madrid pro
yecta instalar una fábrica de corriente 
eléctrica con destino á la tracción de los 
coches del referido tranvía, en el edificio 
construido á este efecto en la calle de San 
Bernardo, esquina á las de San Rafael y 
Magallanes. 

Las personas que se consideren perjudi
cadas por esta instalación expondrán por 
escrito ante la Alcaldía-Presidencia, d u 
rante el término de quince días, á contar 
desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 30 de Septiembre de 1898.=sEl 
Secretario, Francisco Ruano. 

4 0 6 . — 8 6 7 . 

Cadalso do loa V i d r i o s 
El día 16 de los corrientes, á las diez de 

la mañana, tendrá lugar en la sala de sesio
nes de este Ayuntamiento, la subasta de los 
pastos, hierbas y hojeadero de las viñas de 
este término municipal, divididas en tres 
cuarteles en la forma siguiente: 

Primer cuartel.—Se subasta bajo el tipo 
de 3.000 pesetas, y en él podrán apacen
tarse t.ooo y 100 cabezas de ganado lan*r 
merino. 

Segundo cuartel.—Bajo el tipo de 2.500 
pesetas, y en él podrán apacentarse 700 ca
bezas de la misma clase de ganado. 

Tercer cuartel.—Bajo el tipo de 500 pe
setas, y en él podrán apacentarse 500 cabe
zas del ganado ya mencionado. 

Las demás condiciones de este arrenda* 
miento se hallan expuestas al público ea la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para que 
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puedan enterarse los que intenten intere
sarte e n la subasta. 

Cadalso t . ° de Octubre de 1898 . = E 1 
Presidente de la Sociedad de pastos. Salus-
fciano Alvarez. 406.—868. 

Providencias judiciales 

Audiencias provinciales 

M A D R I D 

Sección 2 * .¡—En la causa procedente 
del J u z g a d o de instrucción del distrito 
del Hospital, seguida contra Ramón G a r 
cía Gascón, por abusos deshonestos, ha 
dictado la Sección segunda auto s e ñ a 
lando el día 4 de Noviembre y hora de 
la una en punto de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del Juioio oral, 
mandando se cite á la testigo A m a l i a E s 
colar Fernández, como lo verifico por 
medio de la presente á fin de que c o m 

parezca unte la expresada Sección, sita 
en el Palacio de Justioia, Salesas, en el 
indicado dia y hora; haciéndole saber al 
propio tiempo, la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
lamulta de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Septiembre de 1898 = E 1 
Oficial de Sala . Eduardo Domínguez. 

405.—868. 

OS 

M A D R I D 

D . Luis J i m é n e z Pajarero y Velasoo, 
Comandante del batallón de Cazadores 
Ciudad Rodrigo núm. 7. y J u e z i n s t r u c 
tor del mismo. 

Hallándome instruyendo expediente 
al soldado de este batallón, Lucas L i 
branza Martin, por la falta de incorpora-
•ion A filas drspués de terminada la l i 
cencia que como procedente del Ejército 
de C u b a , y por enfermo disfrutaba en 
Valdemoro (Madrid) por el presente; se 
cita, llama y emplaza al referido i n d i 
viduo, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este 
edicto, comparezca en el cuartel del Ro
sario, que ocupa este batallón, á dar 
sus descargos bien entendido que si no 
lo verificase le parará el perjuicio corres
pondiente con arreglo A la ley. 

Madrid 22 de Septiembre de 1 8 9 8 . = 
L u i s J i m é n e z Pajarero. 

4 0 4 . - 8 3 4 . 

In/pidos ile pitarra instancia 
B Ü E N A V I 3 T A 

E n virtud de providencia del S r . J u e z 
de primera instancia é Instrucción del 
distrito de B m n « vista de esta Corte dictada 
en el dia de la fecha en el sumario que se 
instruye porhomici i i o d c R ^ m ó n Díaz Y a -
fiez, se cita á los parientes más próximos 
del finado que fué atropellado la tarde 
del 13 del actual por J o s é M i r l a A g u d o I 
de Toro, para que comparezcan en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
J u z g a d o s , calle del General Castaños, 
dentro del término de ocho dias, contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los perió lieos, oon o b j e 
to de ofrecerles dicho s u m í rio por si en 
él quisieren ser parte; bajo apercibimien
to de ser declarados incursos en la multa 
de 25 pesetns con que se les conmina sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 28 de Septiembre de 1898=» 
V . * B . # = M a n u e l del V a l l e . = E l Esoriba-
no, Antero Martín Insausti. 

4 0 5 . - 8 6 0 . 

H O S P I C I O 

D . Ensebio Martin y R u i z , J u e z de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Aníbal O.ea. natural de T á m a r a de 
Campos, de quince años de edad, y c u 
y a s demás circunstancias se desconocen, 
para que en el término de diez días , c o n 
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala a u d i e n 
cia, sita en el Palacio de los J u z g a d o s , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se instruye 
por hurto; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á l a b u s o a d e l expresado sujeto, c u y a s 
sen is personales y actual paradero se 
ignoran, y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposiciónen este J u z g a d o . 

Madrid 26 de Septiembre de 1 8 9 8 . = 
Ensebio Martin y R u i z . = E l Escribano, 
Federico C a m a c h a y J i m é n e z . 

4 0 3 . - 8 1 1 . 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n el expediente de juioio de faltas 
seguido en este J u z g a d o contra Antonio 
Díaz González y María G a r c í a Teruel , 
por cortar ramas ae los árboles, con esta 
fecha se ha dictado una sentencia c u y a 
parte dispositiva dice asi: 

«Fallo que condeno á Antonio Díaz 
González y María G a r c í a T e r u e l , en r e 
beldía á la pena de oinoo pesetas de muí • 
ta i cada uno.» 

Y oon el fin de notificar á los dichos 
Antonio Díaz González y María G a r c í a 
Teruel , pongo la presente cédula para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 

provincia en Madrid á 21 de Septiembre 
de 1898 = V . ° B ° = C r i s t o b o l Bordin = 
Por su mandado Francisco A l v a r e z de 
L a r a . 

403—820. 

E n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este J u z g a d o , contra Pedro 
Paz Pérez y Consuelo Hernández por 
m «los tratos y lesiones, se ha dictado con 
esta f.-cha la sentencia c u y a parte dispo
sitiva dice: 

«Fallo que oondeno á Pedro P a y Pé
rez y Consuelo Hernández, en rebeldía á 
la pena de cinco dias de arresto y costas 
al primero y 10 á la segunda y también 
oostas.» 

Y con el fin de notificar el anterior f a 
llo á los dichos Pedro P a y Pérez y C o n 
suelo Hernández cuyo actual paradero se 
ignora, pongo la presente cédula para su 
inserción en el B O L E T Í N O P I O I A L de esta 

provincia en Madrid á 21 de Septiembre 
de l898 = V . ° B . ° = C r i s t o b a l B o r d i n . = . 
Por su mandado. Francisco Alvarez de 
L a r a . 

403.—820. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Navalcarnero 

D. José Segura Britol, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 

Hago saber: Q u e en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

geaeral de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 

correspondiente al año de 1896 á 1897, se sacan á pública subasta, por segunda vez, los 

bienes inmuebles que á continuación se expresan: 
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T F I N C A S Q U E S E SUBASTAN 

D. Antonio Agudo Serrano, una tierra de una f a n e g a , á las L a 
deras del Olivar: linda S . , Julián Agudo; P., barranco y Sa 
liente, camino de Perales 

Doña Dolores Agudo, una viña á la Vega del Molino, de 500 ce
pas, de secunda clase: linda P , Jorge Arce; M. , Ángel Agudo, 
y S. , Raimundo Lozano 

D . Antonio Agudo Gálvez, una casa calle de Chapinería: linda 
P., dicha calle; N. , Primitivo Zamorano, y M., herederos de 
Julián Sánchez 

D . Aquilino Agudo, una casa calle de la Sartén: linda derecha, 
Feltpe Agudo; izquierda, Miguel Pérez. 

D . Lorenzo Asenjo Nuñez, una casa en la Plaza: linda derecha é 
izquierda, Julián González, y N., la Plaza * * . . 

D. Fernando Agudo, una casa calle Real baja: linda izquierda, 
Antolín Adeva; M. , la misma calle 

D. Juan Antonio Blasco, una tierra cuerda de los Corrales, de 
tres fanegas de segunda: linda M. y S. . Raimundo L o z a n o . . . . 

D. Bernardo Bueno, una casa calle Real baja: linda derecna, 
José María Adeva, y los demás linderos calles públicas 

D. Tomás Blasco Ramos, una casa calle Real alta, núm. 8: linda 
por la derecha, plaza de la Fragua, é izquierda, Eduardo 
Asenjo 

D . Pedro Blasco, una casa calle Real baja: linda derecha, M a 
nuel Lozano Núnez, é izquierda, Magdalena Lozano 

D. Martin Collado, una casa Plaza de la Constitución: linda de
recha, Plácido Gálvez, é izquierda Isabelo Redondo 

D. Víctor Díaz Pérez, una casa en barrio Alegre: linla derecha, 
Manuela López, é izquierda, Eleuterio Agudo 

D. Manuel Fernández, una casa en barrio Alegre: linda derecha, 
Pedro González, é izquierda, herederos de Pedro M o r e n a . . . . 

D. Manuel Fernández Losada, una casa calle de la Al-iea: linda 
derecha, Justa Blasco, é izquierda, calles públicas 

Doña Matea Folguera Gómez, una casa calle de la Fragua: linda 
derecha, calle Real alta, é izquierda, Hilario González 

D. Rogelio Gálvez. un solar en barrio Alegre: linda M. y P . , Ba 
sitio Zamorano; N. , Andrés García, y S . , dicho barrio , 

D. Vicente García Núñez, una casa calle Real alta: linda dere 
cha, Narciso Rodríguez, é izquierda, Rosalía de la M o r e n a . . , 

D. Nicolás García Rodríguez, una casa en el barrio Alegre: lin
da derecha, Braulio Teresa, é izquierda, Román Lozano Gon
zález -*-' 

D. Mateo Gálvez Lozano, una C3sa en barrio bajo: linda dere
cha, Alejandro Tejero, izquierda, Ángel Agudo. 

D. Ángel García Zamorano. una casa callejón Lolilla: linda d e 
recha, Hi^inio Lozano; izquierda, calle del Barrio bajo 

D. Pedro González, una casa en barrio bajo Alegre: linda dere
cha, Pedro Morena; izquierda, Manuel Fernández 

D. Plácido Gálvez Zamorano, una casa barrio Toledillo: linda 
derecha, Anacleto González; izquierda Ayuntamiento de esta 
villa 

D. Pedro García, una casa travesía Alta del Barrio Alegre: linda 
derecha, Julián Agudo; izquierda, Manuel Lozano 

D . Manuel González Rodríguez, una casa Plaza de la Constitu
ción: linda Román Lozano; izquierda Francisco R o d r í g u e z . . . 

D . Juan García Rodríguez, una casa calle baja: linda derecha, 
travesía baja de la Perchuda; izquierda. Juan Sánchez 

D. Miguel Pérez García, un solar barrio de la Sartén: linda d e 
recha, Esteban Agudo; izquierda, vías públicas 

D . Crisanto Gálvez. una casa calle Real Alta: linda derecha, 
Blas Lozano; izquieria. .Matías Lozano 

D. Pascual García, una casa en el Barrio Alto: linda derecha, 
herederos de Fernando Lozano; izquierda, calle del Barrio 
bajo 

D. Julián González Lozano, una casa Plaza de la Constitución: 
linda derecha; Lorenzo Asenjo. é izquierda, María A s e n j o . . . 

A n a c ' « « > González, una casa Plaza de la Iglesia: linda d e r e -
cùa, A n t o n i o Zam.rano, izquierda, Damiana As?udo 

D Román González Lozana, una casa en el barrio Alegre: linda 
derecha, vía publica; izquierda, Fructuoso N ú ñ e z . . 

ü . Manuel Lozano Díaz, una parte de prado al M t ¡ 0 de San'sél 
bastían, de tres celemines: linda S . , Tomás Blasco; M. , Jorge 
Arce; N , Migdalena Lozano y Barranco del C a ñ o . 

D . Victoriano Lozíno González, una casa en la Plaza de la Cons
titución: linda derecha, vía pública; izquierda, Román Lozano 
Moreno 

Doña Magdalena Lozano Morena, una casa en la calle Real baja: 
linda derecha, Justa Blasco, é izquierda, Fulgencio N ú ñ e z . . . 

Doña Julia López y Ló >ez, una tierra dedos fanegas, al sitio 
camino de la Aldea: linda S . , Leoncio de la Morena; M. , di
cho camino; P., Juan Manuel Lozano, y N. . Matea Folguera. 

D . Esteban Lozano, herederos, una viña de cabida 2 ooo cepas, 
al sitio de las Bartolas: linda S . , Antonio Zimorano; P., Faus
tino Martín; M., carril, y N , Pradera del Río 

D . Blas Lozano Morena, una casa calle Real Alta: linda derecha, 
con vías públicas, é izquierda, Crisanto Gálvez 

TALORACIÒR 
Pesetas Cent*. 
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moRAcioi 

Pose'.»» C e n t » . 

p . Román Lozano Morena, una casa en la Plaza de la Constitu-
ción: linda por su derecha entrando, Victoriano Lozano; iz
quierda, Eugenio Mardiana 

D. Patricio Lozano Rodríguez, una casa en la calle Real Alta: 
linda derecha, Domingo Lozano; izquierda, Eleuterio N ú ñ e z . . 

D . Juan Antonio Lozano Morena, una cierra de sen fanecas, al 
sitio A-ua salobre: linda S . , Crisanto Gálvez; M., barranco; 
P., con dicho Crisanto, y N . . Blas Lozano 

D. Ramón Lozano Morena, una casa en la Plaza de la Constitu
ción; linda derecha, Aurelio Lozano, é izquierda, José Zamo-
rano 

Doña Rosalía de la Morena, una casa calle Real Altas: que inda 
por la derecha, con Vicente García, herederos; izquierda, 
Crisanto G á l v e z . , 

D . Isidro Muñoz Morales, una casa, ba r rio de la Sirtén: linda 
por la derecha, Manuel Folgueiras; izquierda, vías públicas. . . 

D . Juan Millán Trigucz, una casa calle de Chapinería, número 
ao: que linda por la derecha, vía pública; izquierda, Telesfo-
ra Rodríguez 

D. J . Pablo Muñoz Fernández, una casa calle Real Alta: que 
linda por la derecha, con Crisant) Galvez; izquierda, el arroyo 

D . Joaquín Núñez Lorenzo, una ca>3, barrio de Toledillo: que 
linda por la derecha, con José Pablos; izquierda, con A n a c i d o 
González 

D . Fulgencio Núñez, una casa, calle Real bi ja: que linda por 
la derecha, o n Manuel Lozano Núñez; izquierda, M igdalena 
Lozano 

D. Andrés Núñez. una casa, calle Real baja: que liúda por la 
derecha, calle de la Aldea; izquierda, Tele>fora Rodríguez 

D. Juan Núñez Lozano, una casa, calle Real baju que linda por 
la derecha, vía pública; izquierda, Francisco Díaz Rodríguez. 

Doña Gabriela Núñez, una tierra frontera, de d >s fanecas, dt 
segunda, al barranco del Olivar: linda S . , Matías Lozano; 
M. , Jorge Arce; P., Pedro Rodríguez 

arroqqia de D. Hilario Martínez, una casa calle Real Alta: que 
linda derecha, D . Diego González Conde; izquierda, vía pú
blica , | 

Clemente Pérez, una casa Plaza de la Iglesia: linda derecha 
Serafín Díaz Guerra; izquierda, Antonio Z.am >ran> 

. Manuel Pórtela Pérez, una casa travesía baj» del barrio Ale 
gre: que linda derecha, Celedonio Núñez; izquierda, Elias 
Núñez 

D . Roque Pérez, una casa eo la Perchuda: q-ie linda pjr la d e 
recha, vía pública; izquierda, Narciso Pérez 

D. Francisco Pérez, una casa en Toledillo: que linda por dere 
cha é izquierda vía pública 

D. G i l Rodríguez herederos, media casa en la calle Real baja 
linda derecha, Primitivo Zamorano 

D. Isabelo Redondo, una casa en la Plaza de la Constitución 
linda derecha, Martín Collado; izquierda, Romín L o z a n o . . . 

D. Estanislao Rodríguez, una casa en Toledillo: linda derecha 
vía pública, é izquierda, Micaela G a r d a 

D . Agapito Serrano, una casa en la Perchuda: que linda por de 
recha é izquierda, Ramón Lozano 

Manuel Serrano, una casa en la Perchuda: linda derecha 
Pedro Nieto; izquierda, Valeriano Lozano 

D. Juan Sánchez, un3.casa calle Real baja: linda derecha, Jua 
García; izquierda, el mismo 

Braulio Teresa, una casa en barrio Alegre: 
Anapleto González , 

D. Saturnino Zamorano, una casa en la calle de la Iglesia: lind 
derecha, Santiago González; izquierda, Raimundo L o z a n o . . . 

D. Valentín Zamorano Lozano, una casa en barrio Alegre: lind 
derecha, Vicente Manzano, é izquierda, Saturnino Díaz 

D . Antonio Zamorano Lozano, casa en la plaza de la Iglesia 
linda derecha, callejón del Cantero; izquierda, Joaquín Fer 
nández Zamorano 

D . Marcial Zamorano, una tierra al Retamar, de seis fanegas d 
tercera clase: linda O . y, S . , Jorge Arce; M. y P., tierras d 
Mayorazgo • • 

D . Matías Lozano Folguera, una casa en la calle Real alta: lind 
derecha, CrisantJ Gálvez; izquierda, Miguel Lozano 

D . Miguel Lozano; una casa calle de la Fragua: linda derech 
Matías Lozano; izquierda, Hilario González 

D. Pablo Lozano Folguera, una casa en la calle de la Fragu 
linda derecha, Miguel Lozano; izquierda, José María de la M o -

D, 
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145 »*S 

linda derecha 

rena 
D . Celestino Lozano Nieto, tierra de dos fanegas y media á la 

Hoya de Juan Agudo, en este término municipal 
Doña Dolores Alvarez Mon, un herrén de media fanega de tierra 

al cerro de la Fuente: linda S. y M., Antonio Rozafa; P. y Nor
te, José de la Morena 

D. Ildelonso Agudo, una tierra al Mogotón, de tres fanegas de 
tercera: l i n d a M. , José María Adeva; P. , Di§go González Conde. 

D. Mariano Barallat, una casa en el barrio de la Sartén; linda 
derecha, vía pública; izquierda, Isidro Muñoz 

D. Aurelio Lozano Morena, una casa en la plaza de la Constitu 
cióu, núm. 5: linda por la derecha, María Asenjo; izquierda, 
Ramón Lozano , 

D . José Pablos, una casa en el barrio Toledillo: linda derecha, 
via pública; izquierda, Joaquín Núñez 

D. Faustino Rodríguez, una tierra á los Acirates de cinco fane
gas: de tercera: linda N. , Cuerda de laCotada; S. P.y M. , Dio 
nisjo de la Morena , 

D . Alejandro Tejero, casa en el Barcio bajo: linda Pascual G a r 
cía; izquierda, Mateo Gálvez 

D . Miguel Zamorano, casa Callejón del Cantero: linda derecha, 
Jorge Arce; izquierda, Antonio Zamorano 144 
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La subasta se efectuará en (a Casa Ayuntamiento de esta localidad el .lia 8 de O c t u 

bre de 1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción j 

el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 . 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O P I C I A L , según lo ordenado en la Real orden de 25 

de Junio de 1894. 

En Villamantitia á 25 de Septiembre de 1898 = E 1 Agente ejecutivo, José Segura. 

405 - 8 5 3 . 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

Dirección general de Instrucción pública 
Se halla vacante en la Escuela central 

de Artes y Oficios una plaza de Ayudante 
numerarlo de Aritmética y Algebra y de 
Geometría, Trigonometría y Topogrofia, 
dotada con el sueldo anual de 1 .500 pese
tas, la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto por Real orden 
de esta fecba. 

A este concurso sólo serán admitidos los 
Ayudantes repetidores y supernumerarios 
que cuenten por lo menos cuatro cursos 
completos de servicios en asignaturas de las 
comprendidas en el grupo primero de los 
tres que para los efectos de la provisión de 
cátedras distingue el art. 16 del Real d e 
creto de 20 de Agosto de 1895. 

Los aspirantes que se consideren en este 
caso elevarán sus solicitudes documentadas 
á la Dirección general de Instrucción p ú 
blica por conducto y con informe del Direc" 
tor de la Escuela en que sirven ó hayan ser
vido, en el plazo improrrogable de treinta 
días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 

Este anuncio debe publicarse en los 
Rolclincs oficiales d i provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza dependientes de esta 
Dirección general, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique, sin más aviso que el 
presente. 

Madrid 7 de Septiembre de i 8 o $ . s E l 
Director general, V. Santamaría. 

COMISARIA DE GUERRA 
O K M V D . t i n 

D. José Robles y Guirado, Comisario de 
guerra de segunda clase, Jefe instructor de 
expedientes de alcances y reintegros de se 
gunda época en el primer Cuerpo de Ejér
cito, 

En uso de las facultades que la ley de 
Enjuiciamiento militar vigente me concede 
como Juez instructor de expedientes admi
nistrativos de alcances y reintegros, por este 
segundo edicto, cito y llamo á Doña Gertu-
dis Mínet, viuda del primer Teniente de In
fantería D. Marcelino Arnaiz Hermosilla, 
cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde el en 
que se publique el presente edicto en la 
Gaceta oficial de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, manifieste á esta Instruc
ción, sita en la cade Costanilla de los A n 
geles, núm. 1 , bajo, la citada señora, su r e 
sidencia actual, á ün de que se la notifique 
para oírla en el expediente que se la ins
truye por falta de reintegro de parta del 
importe de las pagas de tocas que percibió 
en Noviembre de 1894, por haber obtenido 
posteriormente pensión. 

Madrid 27 de Septiembre de 1 8 9 8 . = 

José Robles. 
406.—864. 

COMISARIA DE GUERRA 
D E A - L C A L Á D E H E N A R E S 

El día 11 del actual, se celebrará con

curso en esta Comisaria, á las diez de la 
mañana, oara la compra de aceite, petró
leo, carbón vegetal y esparto, para el c o n 
sumo de la Factoría de Utensilios de este 
Cantón, con arreglo á disposiciones vigen
tes. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, ex
presando la cantidad que ofrecen vender 
de cada articulo, y el precio de ¡a unidad 
métrica de los mismos, acompañándose 
muestras de los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares i .° Octubre 1 8 9 3 . = 
El.Pomisario de Guerra, Juan de Osearía. 

4 0 6 . - 8 7 0 . 

Servicios Administrativo-militares 
Establecimiento central 

Debiendo procederse á la adquisición 
por medio de subasta pública, de 685 me
tros de paño para confeccionar capotes de 
centinela, se convoca por el presente anun
cio, á una primera subasta, que se verifica
rá el día 20 del actual, á las once de la 
mañana, en la Dirección de este Estableci
miento, situada en el cuartel de los Dosck,, 
(-Factorías Militares), con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, y precio limite en 
él ajado, que se hallara de manifiesto en di
cha dependencia, todos los días no feriados 
de once de la mañana á cinco de la tarde, 
en la inteligencia de que las proposiciones 
que se presenten deberán serlo dentro de 
la media hora precedente á la fijada para la 
subasta, redactadas con sujeción al modelo 
que se estampa á continuación, extendidas 
en papel del sello n . ° , sin raspaduras ni 
enmiendas, garantizada con el talón que 
acredita el depósito previo que marca la 
condición 5.*, en pliego cerrado, y formu
lada por sus autores que deberán hallarse 
presentes en el acto de la subasta 6 legal
mente representados. 

Madrid i.° de Octubre de 1 8 9 8 . = EI 
Subintendente militar Director, Juan Muffoz 
Luis. 

Modelo de proposición 

D vecino de . . . habitante en la ca
lle de número según cédula perso
nal que exhibe, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para la adquisión 
por subasta publica de 685 metros de paño, 
para capotes de centinela, se compromete 
á facilitar dicho género en la forma que 
previene el indicado pliego de condiciones 
por el precio de . . . pesetas. 

Y para que sea válida esta proposición 
es adjunto el resguardo de la baja general 
de Depósitos, (ó de la Sucursal que fuere), 
que acredite haber hecho el depósito c o 
rrespondiente. 

(Fecha y firma del proponente). 

(Todos los guarismos de esta proposi
ción y la cantidad que se fije como precio» 
han de ser en letra). 

4 0 6 . - 8 6 3 -

Escuela Tipográfica del Hospicio 


